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SOLICITUD DE MATRIMONIO 

 
 

 
Nombre:       Edad:   

Originario de:   Edo. Civil:   Escolaridad:    

Dirección:    Nacionalidad:    

Ocupación:  Sueldo Mensual:    No. Telefónico:     

Padre: Finado:    SI     NO 

Nombre:  Ocupación:   

Dirección:   Nacionalidad:    

Madre: Finado:   SI            NO 

Nombre:  Ocupación:   

Dirección:   Nacionalidad:    

 
Nombre:       Edad:   

Originaria de:   Edo. Civil:   Escolaridad:    

Dirección:    Nacionalidad:    

Ocupación:  Sueldo Mensual:    No. Telefónico:     

Padre: Finado    SI      NO 

Nombre:  Ocupación:   

Dirección:   Nacionalidad:    

Madre: Finado   SI      NO  

Nombre:  Ocupación:   

Dirección:   Nacionalidad:    

RÉGIMEN DE BIENES 

De acuerdo a los Arts. 40, 41 y 42, del Código Familiar para el Estado de San Luis Potosí. 

A) BIENES SEPARADOS  B) SOCIEDAD CONYUGAL 
(Trámite ante Notario PÚBLICO) 

 

ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO COMPARECEMOS Y EXPONEMOS: 
Que siendo nuestra voluntad unirnos en legítimo matrimonio, venimos a presentar esta solicitud en los términos que señala el 

Artículo 93 de la Ley de Registro Civil del Estado de San Luis Potosí, expresando que no hay impedimento para el enlace y, es nuestra 
voluntad efectuarlo. A esta solicitud, acompañamos los certificados a que se refiere la Fracción IV, del Artículo 94, de la Ley en Consulta 
y, la declaración de los testigos, a que se refiere la Fracción III, del mismo Artículo, pidiéndole a la vez, se sirva señalar lugar, fecha y 
hora, para que se verifique el matrimonio, dentro del plazo que señala el Artículo 96 de la Ley en Cita. 

TESTIGOS 

FE DE TESTIGOS DEL CONTRAYENTE                                 FE DE TESTIGOS DE LA CONTRAYENTE 

Nombre:  

Domicilio:   

Nombre:  

Domicilio:   

 
  

Edad:  Nacionalidad:   

Edo. Civil:   Parentesco:   

Ocupación:     

Nombre:  

Domicilio:   

Edad:  Nacionalidad:   

Edo. Civil:   Parentesco:   

Ocupación:     

Nombre:  

Domicilio:   

 
  

Edad:  Nacionalidad:   

Edo. Civil:   Parentesco:   

Ocupación:     

Edad:  Nacionalidad:   

Edo. Civil:   Parentesco:   

Ocupación:     

LA CONTRAYENTE 

EL CONTRAYENTE 

SOLICITUD DE MATRIMONIO 
OFICIALÍA 1ª PRIMERA DEL REGISTRO CIVIL, DE CHARCAS, S. L. P. 



Los testigos dan fe, de conocer respectivamente a los pretensos y bajo protesta de decir verdad, expresan que les consta que no 
hay impedimento legal para que contraigan matrimonio. 

 
Por lo expuesto, atentamente solicitamos: 
 

UNICO.- Se sirva acordar de conformidad con esta solicitud para que se realice el matrimonio y, al efecto, se programe fecha, 

hora y lugar. 

 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

 
Charcas, S. L. P., a ____________ del Mes de ________________________ del Año ____________. 

 

 

FIRMA DE LOS SOLICITANTES 
 
 

 

 

FIRMA DE LOS PADRES DE LOS PRETENSOS 
 
 

 

 

 
 

 

FIRMA DE LOS TESTIGOS DEL CONTRAYENTE 
 

 

 

FIRMA DE LOS TESTIGOS DE LA CONTRAYENTE 
 

 

 

 

 

 

En la Ciudad de Charcas, Estado de San Luis Potosí, S. L. P., a _______________ del Mes de _________________ del 

Año_______________, vista la solicitud presentada por el Señor _________________________y, 

la  Señorita __________________, desprendiéndose de la misma, que se han cumplido 

todos los requisitos que, para su validez exigen los Artículos 93 y 94, de la Ley de Registro Civil del Estado de San Luis Potosí 

y, además, con fundamento en el Artículo 96 de la misma Ley, se ordena tenga verificativo el mencionado matrimonio, el Día 

______________del Mes _____________________ del Año ________________, en Punto de las __________________horas, 

en las Oficinas Administrativas que ocupa, la Oficialía 1ª Primera del Registro Civil, del Municipio de Charcas, Estado de San 

Luis Potosí, S. L. P., ubicadas en el Primer Piso, del Palacio Municipal de Charcas, S. L. P., cito en Jardín Hidalgo Sin Número, 

Zona Centro, de la Ciudad de Charcas, Estado de San Luis Potosí, S. L. P. 

Así lo acordó y firma: 
 

 

 

 

 

______________________________________________ 

C. LIC. NORMA DELIA REYNA IBARRA 

OFICIAL 1º PRIMERO DEL REGISTRO CIVIL, 

DEL MUNICIPIO DE CHARCAS, S. L. P. 


